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OTROSÍ NO. 1 A LA ORDEN DE SERVICIO NO. 4700209233 

BAJO EL CONTRATO MARCO NO. 8000007931 

 

Entre los suscritos,  

 

1. OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A., sociedad constituida conforme a las leyes de la República 

de Colombia, identificada con el N.I.T. 800.068.713-8, representada en este acto por LILIANA 

PAOLA GRONDONA ZARANTE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada como aparece al pie de su firma, quien actúa en su calidad de Representante Legal 

para fines de Contratación y Abastecimiento de Bienes y Servicios, debidamente facultada para 

la firma del presente documento (en adelante la “Compañía”), y 

 

2. ZH INGENIEROS S.A.S., sociedad constituida conforme a las leyes de la República de 

Colombia, mediante documento privado del 4 de abril de 2008, inscrito en el registros mercantil 

el 8 de abril de 2009, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el N.I.T. 

900.210.398-1, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (en adelante el “Contratista”, y conjuntamente 

con la Compañía, las “Partes” o cada una por separado una “Parte”), representada de manera 

mancomunada en esta orden de servicio por MAURICIO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

ZAMBRANO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, quien actúa en su 

calidad de Representante Legal Principal, y GUIOVANNI ARMANDO BERMUDEZ PEREIRA, 

mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, quien actúa en su calidad de 

Representante Legal Principal, debidamente facultado para la firma del presente otrosí. 

 

Se ha suscrito el presente otrosí No. 1 (en adelante el “Otrosí”) que se regirá por las normas pertinentes 

del Código Civil, Código de Comercio y especialmente por las cláusulas que siguen a las presentes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Que las Partes celebraron el 28 de enero de 2022 el Contrato Marco No. 8000007931 (en 

adelante el “Contrato de Adhesión”), que hace parte integral de la presente Orden de Servicio. 

 

2. De conformidad con lo previsto en la Sección 2.02 (k) del Contrato de Adhesión, las Partes 

establecieron que la Compañía celebraría Órdenes de Servicio con el Contratista por medio de 

las cuales se establecería cuál sería el alcance de las Actividades que la Compañía requiere, 

el plazo, el valor estimado y en general las condiciones de modo, tiempo y lugar en las que el 

Contratista se propio clausulado y por lo previsto en el Contrato de Adhesión.  

 

3. Que el 26 de octubre de 2022 las Partes suscribieron la Orden de Servicio No. 4700209233 (en 

adelante la “Orden de Servicio”) por medio de la cual el Contratista se obligó a favor de la 

Compañía a ejecutar las obras de mantenimiento y adecuaciones para el aseguramiento de la 

integridad de tanques de almacenamiento para la infraestructura de transporte de 

hidrocarburos, bajo estándar API 653 en la Terminal Coveñas, bajo el Contrato de Adhesión. 
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4. Que el 7 de diciembre de 2023 el Contratista comunicó a la Compañía sobre la reparación 

necesaria en pontones #32 y #40, misma que hace parte del alcance del Contrato, por lo cual, 

para finalizar las actividades de mantenimiento del tanque a satisfacción del cliente es 

necesaria la ampliación del plazo de la Orden de Servicio. 

 

5. Que debido a la necesidad de cumplir con los fines para los cuales fue suscrita la Orden de 

Servicio, las Partes han decidido suscribir el presente Otrosí No. 1 a la Orden de Servicio para 

ampliar su plazo sin aumentar su valor estimado. 

 

De acuerdo con lo anterior, las Partes acuerdan suscribir el presente Otrosí, el cual se regirá por las 

siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES: Los términos utilizados en mayúsculas en este Otrosí, 

tendrán el significado asignado a ellos en la Orden de Servicio. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICACIONES A LA ORDEN DE SERVICIO: Las Partes acuerdan 

modificar la Orden de Servicio, en los siguientes términos: 

 

Sección 2.01 – Plazo: Las Partes deciden modificar la Cláusula 3. Plazo de la Orden de Servicio con 

el fin de ampliar el plazo de la Orden de Servicio en 60 días calendario. De acuerdo con lo anterior, la 

Cláusula 3. Plazo de la Orden de Servicio será la siguiente: 

 

“Cláusula 3. Plazo 

 

• El término de duración de la presente Orden de Servicio será por 105 días contados a partir 

de la fecha del Acta de Inicio de la presente Orden de Servicio.” 

 

CLÁUSULA TERCERA: El Contratista se obliga a modificar todas y cada una de las garantías 

constituidas con ocasión de la Orden de Servicio, de conformidad con lo pactado en el presente Otrosí. 

Las modificaciones a las garantías deberán ser presentadas para aprobación de la Compañía, a más 

tardar dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la suscripción del presente Otrosí. La no 

modificación de las garantías en los términos requeridos dará lugar a las sanciones y consecuencias 

establecidas en la Orden de Servicio. 

 

 

 

[ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE] 
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CLÁUSULA CUARTA: El presente Otrosí no constituye novación de la Orden de Servicio ni del 

Contrato de Adhesión, cuyo contenido continúa vigente en todo aquello que no haya sido expresamente 

modificado por el presente Otrosí en su Cláusula Segunda. 

 

En constancia, se firma el presente documento como se indica más adelante. Para todos los efectos, 

las Partes entienden que la fecha de celebración del Otrosí corresponde a la de la última firma:  

 

Por la Compañía: 

 

 

 

 

LILIANA PAOLA GRONDONA ZARANTE 

C.C. No. 53.068.055 

Representante Legal para fines de 

Contratación y Abastecimiento de Bienes y 

Servicios 

 

Por el Contratista: 

 

 

 

 

MAURICIO ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ ZAMBRANO  

C.C. No. 79.709.764 

Representante Legal 

 

 

 

 

GUIOVANNI ARMANDO BERMÚDEZ 

PEREIRA 

C.C. 79.720.827 

Representante Legal 
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